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________________ 
MINISTERIOS 
______ 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 

1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 

Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 

el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 

inscripción, renovación y cancelación de Licencias presen-

tadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio 

de la República de Cuba. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución Nº 16, de fecha 

22 de enero de 2009, se autorizó la inscripción ante el Re-

gistro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 

de la República de Cuba, a la compañía rusa OAO “CON-

SORCIO ENERGOTECNOLOGÍAS”. 

POR CUANTO: La sucursal de la antes mencionada en-

tidad ha incurrido en irregularidades que determinan hayan 

variado las condiciones e intereses que justificaron la auto-

rización de su inscripción en el Registro Nacional de Sucur-

sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, por 

lo que resulta procedente disponer la cancelación definitiva de 

la Licencia emitida a favor de la citada entidad. 

POR CUANTO: El Artículo 33 del Decreto-Ley Nº 67 

“De Organización de la Administración Central del Estado”, 

de fecha 19 de abril de 1983, establece que los Jefes de los 

Organismos de la Administración Central del Estado, po-

drán ser temporalmente sustituidos, cuando fuere necesario, 

por el Viceministro Primero de éstos. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 

han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 

del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 

adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

PRIMERO:  Disponer la cancelación definitiva de la Li-

cencia otorgada por el Registro Nacional de Sucursales y 

Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 

la Cámara de Comercio de la República de Cuba, a la com-
pañía rusa OAO “CONSORCIO ENERGOTECNOLO-

GÍAS”. 

SEGUNDO:  La Encargada del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 

queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 

la presente Resolución. 

TERCERO:  Derogar la Resolución Nº 16, de fecha 22 de 

enero de 2009. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 

Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 

a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-

tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 

Cámara de Comercio de la República de Cuba, a los directo-

res de empresas del sistema del Organismo, a la Ministra de 

Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al 

Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de 

la compañía ACOREC, S.A., al Director de la Dirección 

de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la compañía 

ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehícu-

los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 

corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección 

Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Comercio 

Exterior y la Inversión Extranjera, a los cuatro días del mes de 

junio de dos mil doce. 

Viceministro Primero 
POR CUANTO: Por Resolución número 45 de fecha 

26 de marzo de 1999, dictada en esta instancia, se creó la 

Empresa Comercializadora de Recursos Ociosos y de Lento 

Movimiento, en forma abreviada COPLER, perteneciente a 

este Organismo. 

POR CUANTO: La Resolución número 246 de fecha 

10 de abril de 2012, dictada en el Ministerio de Economía y 

Planificación, autorizó la extinción de la Empresa Comer-



 

cializadora de Recursos Ociosos y de Lento Movimiento, en 

forma abreviada COPLER, subordinada al Grupo Comercia-

lizador de Productos Industriales y de Servicios, perteneciente 

a este Organismo. 

POR CUANTO: Para cumplimentar el objetivo señalado 

en el POR CUANTO anterior se hace necesario extinguir la 

referida Empresa Comercializadora de Recursos Ociosos y 

de Lento Movimiento. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas en el apartado tercero, numeral cuatro, del 

Acuerdo número 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994, 

adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

PRIMERO:  Extinguir la Empresa Comercializadora de 

Recursos Ociosos y de Lento Movimiento, en forma abre-

viada COPLER, subordinada al Grupo Comercializador de 

Productos Industriales y de Servicios, perteneciente a este 

Organismo. 

SEGUNDO:  Las deudas y obligaciones de toda índole 

adquiridos o contraídos por la Empresa Comercializadora de 

Recursos Ociosos y de Lento Movimiento, serán liquidadas 

por la referida entidad antes de ejecutarse su extinción. 

TERCERO:  Los bienes y recursos asignados a la Em-

presa Comercializadora de Recursos Ociosos y de Lento 

Movimiento, se traspasan para la Empresa Comercializadora 

de Bienes de Consumo no Alimenticios y de Servicios Lo-

gísticos en correspondencia con lo que establece la legislación 

vigente sobre esta materia.  

NOTIFÍQUESE al Director de la Empresa Comercializa-

dora de Recursos Ociosos y de Lento Movimiento. 

DESE CUENTA a los Ministros de los Ministerios de 

Economía y Planificación, de Justicia, de Trabajo y Seguri-

dad Social y Finanzas y Precios, a la Contralora General de 

República de Cuba, a la Secretaría del Consejo de Ministros 

y al Presidente del Banco Central de Cuba. 

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores del 

Organismo, del Grupo de Empresas Mayoristas de Produc-

tos Alimenticios y Otros Bienes de Consumo, del Grupo 

Comercializador de Productos Industriales y de Servicios, a 

la Oficina Nacional de Estadística e Información, y a los 

Registros Central Comercial y Mercantil. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la  República de 

Cuba. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica, Orga-

nización y Sistema de este Organismo. 

DADA en La Habana, a los 28 días del mes de mayo     

de 2012. 

Ministra del Comercio Interior 
________________ 

por la actual denominación Empresa Comercializadora y de 

Servicios de Productos Textiles y Calzado. 

POR CUANTO: La Resolución número 111 de fecha  

14 de junio de 1999, dictada en esta instancia se crea la 

Empresa Comercializadora de Metales y Madera, la Resolu-

ción número 628 de fecha  25 de enero de 2005, dictada en 

el Ministerio de Economía y Planificación, cambió la denomi-

nación y se modificó el objeto empresarial, a la actualmente 

denominada Empresa Productora y Comercializadora de Ferre-

tería y Madera. 

POR CUANTO: La Resolución número 11 de fecha 24 de 

febrero de 1977, dictada en el extinto Comité de Abasteci-

miento Técnico Material, crea la Empresa Central de Abas-

tecimiento y Venta de Productos Químicos y de la Goma y 

por Resolución número 561 de fecha 28 de diciembre de 2006, 

dictada en el Ministerio de Economía y Planificación, se 

cambia su denominación y objeto empresarial, a la actual-

mente denominada Empresa Comercializadora de Bienes de 

Consumo, Intermedios y Servicios, perteneciente a este 

Organismo. 

POR CUANTO: La Resolución número 52 de fecha 6 de 

marzo de 2012, dictada en el Ministerio de Economía y Planifi-

cación, autoriza la fusión de las  empresas Comercializadora y 

de Servicios de Productos Textiles y Calzado, Productora, 

Comercializadora de Ferretería y Madera y Comercializadora 

de Bienes de Consumo, Intermedios y Servicios, dando como 

resultado la creación de la Empresa Comercializadora de Bie-

nes de Consumo no Alimenticios y de Servicios Logísticos, 

todas integradas al Grupo Comercializador de Productos Indus-

triales y de Servicios, perteneciente a este Organismo. 

POR CUANTO: Para cumplimentar el objetivo señalado 

en el POR CUANTO anterior se hace necesario fusionar las 

referidas empresas y crear la Empresa Comercializadora de 

Bienes de Consumo no Alimenticios y de Servicios Logísti-

cos con domicilio legal en Serafines 461 entre San Gabriel y 

San Quintín, municipio Cerro, provincia La Habana. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas en el apartado tercero, numeral cuatro, del 

Acuerdo número 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994, 

adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

PRIMERO:  Fusionar las Empresas Comercializadora y 

de Servicios de Productos Textiles y Calzado, Productora, 

Comercializadora de Ferretería y Madera y Comercializado-

ra de Bienes de Consumo, Intermedios y Servicios, todas 

integradas al Grupo Comercializador de Productos Indus-

triales y de Servicios,  dando como resultado la creación de 

la Empresa Comercializadora de Bienes de Consumo no 

Alimenticios y de Servicios Logísticos, subordinada al refe-

rido Grupo, perteneciente a este Organismo, con domicilio 

legal en Serafines 461 entre San Gabriel y San Quintín, 

municipio Cerro, provincia La Habana. 

SEGUNDO:  Los Bienes, recursos, deudas, derechos y 

obligaciones pertenecientes a las entidades que se autorizan 

a fusionar por la presente, serán asumidos por la Empresa 

Comercializadora de Bienes de Consumo no Alimenticios y 

de Servicios Logísticos, resultante de la fusión, la que a 
POR CUANTO: La Resolución número 124 de fecha 

15 de diciembre de 1993, dictada en este Organismo, crea la 

Empresa Mayorista y Minorista Central Textil y Calzado y 

por Resolución número 630 de fecha 25 de enero de 2005, 

dictada en el Ministerio de Economía y Planificación, cam-

bió la denominación y se modificó el objeto empresarial, 



 

todos los efectos legales se subroga en sus lugares y grados, 

según corresponda. 
TERCERO:  La Empresa Comercializadora de Bienes de 

Consumos no Alimenticios y de Servicios Logísticos tiene 

en lo sucesivo el objeto empresarial siguiente: 

1. Comercializar de forma mayorista productos textiles, 

reciclados, calzado y artículos de uso personal y domés-

tico, según nomenclatura aprobada, en pesos cubanos, 

CUP y pesos convertibles, CUC. 

2. Comercializar de forma mayorista bienes de consumo e 

intermedios, madera y artículos de ferretería, según no-

menclatura aprobada, en pesos cubanos, CUP y pesos 

convertibles, CUC. 

3. Comercializar de forma mayorista insumos, medios, 

equipos, materiales y recursos para el Sistema del Co-

mercio Interior, según nomenclatura aprobada en pesos 

cubanos, CUP. 

4. Comercializar de forma mayorista productos ociosos o 

de lento movimiento, según nomenclatura aprobada en 

pesos cubanos, CUP y pesos convertibles, CUC. 

5. Comercializar de forma mayorista los productos, ma-

teriales y enseres dados de baja, decomisados o en 

abandono en puertos, aeropuertos en pesos cubanos, 

CUP. 

6. Comercializar de forma mayorista módulos de presencia, 

uniformes, ropa y calzado de trabajo, aseo personal y 

otros artículos para el sistema especial de estímulos a 

trabajadores, según nomenclatura aprobada en pesos cu-

banos, CUP. 

7. Producir y comercializar de forma mayorista embalajes, 

medios unitarizadores y de almacenamiento, en pesos 

cubanos, CUP y pesos convertibles, CUC. 

8. Producir y comercializar de forma mayorista productos 

derivados de los desechos de madera en pesos cubanos, 

CUP. 

9. Comercializar de forma mayorista desechos generados 

en el proceso productivo en pesos cubanos, CUP. 

10. Comercializar de forma mayorista para el Sistema del 

Ministerio del Comercio Interior, equipos de manipu-

lación e izaje y medios de almacenamientos, en pesos 

cubanos, CUP y pesos convertibles, CUC. 

11. Prestar servicios de reparación de embalaje, medios 

unitarizadores y de almacenamiento, en pesos cubanos, 

CUP y pesos convertibles, CUC. 

12. Brindar servicios de almacenamiento, conservación, 

custodia y rotación de la reserva estatal. 

13. Brindar servicios de transporte de personal a sus trabaja-

dores en pesos cubanos. CUP. 

14. Brindar servicios de alojamiento no turístico con alimen-

tación asociada, a los trabajadores de las entidades del 

Sistema del Ministerio del Comercio Interior en función 

de trabajo, en pesos cubanos, CUP. 

15. Brindar servicios de comedor y cafetería a sus trabajado-

res, en pesos cubanos, CUP. 

16. Brindar servicios de recreación con gastronomía asocia-

da para sus trabajadores en pesos cubanos, CUP. 

17. Brindar servicios de parqueo en pesos cubanos, CUP. 

CUARTO:  A los trabajadores que queden disponibles 

de este proceso, se le aplicará el proceso de disponibilidad, de 

acuerdo con lo establecido por el Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social. 

NOTIFÍQUESE a los Directores de la Empresa Comer-

cializadora y de Servicios de Productos Textiles y Calzado, 

Empresa Productora, Comercializadora de Ferretería y 

Madera, Empresa Comercializadora de Bienes de Consumo, 

Intermedios y Servicios y Empresa Comercializadora de 

Bienes de Consumo no Alimenticios y de Servicios Logísticos. 

DESE CUENTA a los Ministros del Ministerio de Eco-

nomía y Planificación, de Justicia, de Trabajo y Seguridad 

Social y Finanzas y Precios, a la Contralora General de 

República de Cuba, a la Secretaría del Consejo de Ministros 

y al Presidente del Banco Central de Cuba. 

 COMUNÍQUESE a los viceministros, directores del Or-

ganismo, de la Unión de Empresas Mayoristas de Productos 

Alimenticios y Otros Bienes de Consumo, del Grupo Co-

mercializador de Productos Industriales y de Servicios, a la 

Oficina Nacional de Estadística e Información, al Registro 

de Empresas y Unidades Presupuestadas y al Registro Cen-

tral Comercial. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la  República de 

Cuba. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica, Orga-

nización y Sistema de este Organismo. 

DADA en La Habana, a los 28 días del mes de mayo de 

2012. 

Ministra del Comercio Interior 
________________ 
POR CUANTO: El Acuerdo número 3529 de fecha 17 de 

agosto de 1999, en su apartado segundo dispone que el 

Ministerio del Comercio Interior es el organismo encar-

gado de dirigir, ejecutar y controlar la aplicación de la 

Política del Estado y el Gobierno en cuanto al comercio 

interior mayorista y minorista de alimentos y otros bie-

nes, y de los servicios de consumo personal y comercial, 

así como la Protección al Consumidor en los sectores 

estatal, cooperativo, privado y mixto que operan en mo-

neda nacional y en moneda libremente convertible. 

POR CUANTO: La Resolución número 101 de fecha 

20 de abril de 2010, dictada en el Ministerio de Finanzas y 

Precios, faculta al Ministerio del Comercio Interior, a las 

uniones de empresas u otras entidades que no realizan la 

actividad de comercialización minorista y que están  direc-

tamente subordinadas a este Organismo, a formar, aprobar y 

modificar los precios minoristas en pesos cubanos, CUP, de 

los productos alimenticios y los productos no alimenticios 

destinados al Mercado Paralelo, así como para las ofertas de 

la gastronomía especializada donde intervengan productos 

financiados.  

POR CUANTO: Resulta necesario aprobar la lista ofi-

cial de precios minoristas, en CUP, de los insumos agrope-

cuarios para ser comercializados en el Mercado de Artículos 

Industriales y de Servicios. 



 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas en el apartado tercero, numeral cuatro, del 

Acuerdo número 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994, 

adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

ÚNICO: Aprobar la lista oficial de precios minoristas, en 

CUP, para los insumos agropecuarios que se comercializa-

rán en el Mercado de Artículos Industriales y de Servicios, 

la que consta de una página y se anexa a la presente for-

mando parte integrante de la misma. 

DESE CUENTA a la Ministra del Ministerio de Finanzas 

y Precios.  

COMUNÍQUESE a las viceministras y directores del 

Organismo Central,  al Director del Grupo Comercializador 

de Productos Industriales y de Servicios, a los directores de los 

grupos empresariales de Comercio, a los directores de las 

direcciones estatales de Artemisa y Mayabeque, a los dele-

gados del Ministerio del Comercio Interior, a los directores 

provinciales de Comercio y del municipio especial Isla de la 

Juventud y a los jefes de las áreas de funciones Rectoras y 

Estatales. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la  República. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica, Orga-

nización y Sistema de este Organismo. 

DADA en La Habana, a los 5 días del mes de junio de 

2012.  

Ministra del Comercio Interior 

ANEXO 

 Proveedor: ACINOX    

21614292100042 Mochita U 25.00  

 

Proveedor: Empresa Comercializadora de Bienes de Consumo 

Intermedios y Servicios    

31290602000000AL Hacha de 3 lbs con mango de madera  U 105.00  

31290603000000AL Hacha de 4 lbs con mango de madera  U 105.00  

 Proveedor: INDUSTRIA ELECTRÓNICA    

21703694000002 Contenedor plástico para Acopio U 65.00  
________________ 

gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 

cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-

ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacional 

de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Vivien-

das del MININT, en forma abreviada ECOVIM, del Mi-

nisterio del Interior en la provincia de La Habana, ha 

solicitado autorización para Registrarse y poder ejercer 

como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 

organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 

aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 

a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 

trabajos relacionados con la construcción, así como las de 

evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 

jurídicas cubanas y extranjeras, que pretendan actuar como 

Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 

Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-

de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-

ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 

Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 

presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 

Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-

tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 

trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-

te incoado, el que con sus recomendaciones, ha elevado al 



 

que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 

Empresa Constructora de Viviendas del MININT, en forma 

abreviada ECOVIM, del Ministerio del Interior en la pro-

vincia de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa 

Constructora de Viviendas del MININT, en forma abreviada 

ECOVIM, del Ministerio del Interior en la provincia de La 

Habana; en el Registro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 

Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 

amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 

Constructora de Viviendas del MININT, en forma abreviada 

ECOVIM, podrá ejercer como Constructor autorizada para 

la realización de los siguientes servicios: 

1. 

a) Construcción civil, montaje, demolición, desmontaje, 

remodelación, reconstrucción, restauración, rehabilitación, 

reparación, mantenimiento constructivo y decoración 

vinculada al proceso constructivo de los objetivos au-

torizados. 

b) Movimiento de tierras. 

c) Recogida de escombros y desechos sólidos. 

d) Construcción y mantenimiento de áreas verdes y trabajos 

de jardinería asociados al proceso constructivo. 

e) Servicios integrales de impermeabilización de cubiertas. 

1.1.  

a) Viviendas hasta seis niveles pertenecientes al Sistema del 

Ministerio del Interior. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue, al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de dieci-

ocho (18) meses, contados a partir de la vigencia de su 

inscripción. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 

certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 

Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-

tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

SEXTO:  Se concede un plazo de noventa (90) días 

naturales, contados a partir de la fecha de la presente 

Resolución para que la entidad cuya inscripción se auto-

riza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en 

el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado 

se interpretará como el desistimiento de la entidad promo-

vente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 

Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de Cuba procederá al 

archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al representante legal de la entidad interesada. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 

los viceministros a cargo de las áreas de producción y 

técnica del Ministerio de la Construcción, al Secretario 

Ejecutivo del Frente de Proyectos y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, al 1er. día del mes de junio de 

2012.  

Ministro de la Construcción 
________________  
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 

organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 

aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 

a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 

trabajos relacionados con la construcción, así como las de 

evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 

jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 

Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 

Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-

gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 

cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construcción 

en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-



 

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Producción Industrial 

de Cienfuegos, del Ministerio de la Construcción en la pro-

pia provincia, ha solicitado la Renovación de las Licencias 

No. 136/00 y 200/03, vigentes hasta el 22 de julio de 2012, 

las que fueron anteriormente renovadas mediante la Resolución 

Ministerial No. 384 de 12 de julio de 2010, para continuar 

ejerciendo como Constructor y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-

trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 

Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 

adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-

taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-

dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 

que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 

en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Pro-

ducción Industrial de Cienfuegos, del Ministerio de la Cons-

trucción en la propia provincia   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 

solicitadas por la Empresa de Producción Industrial de Cien-

fuegos, del Ministerio de la Construcción en la propia pro-

vincia; en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comi-

sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 

Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 

otorgadas, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 

la Empresa de Producción Industrial de Cienfuegos,  podrá 

ejercer como Constructor y Consultor autorizada para la 

realización de los siguientes servicios: 

1.  

a) Producción, comercialización mayorista, transporte y 

montaje de elementos prefabricados de hormigón u otros 

materiales, estructuras metálicas y carpintería de madera 

y metálica. 

b) Producción, comercialización mayorista y transporte de 

hormigones hidráulicos y morteros, materiales alternati-

vos y complementarios de viviendas y otras edificaciones 

y accesorios para la construcción. 

1.1.  

a) Obras de Arquitectura. Incluye Obras Sociales. 

b) Obras de Ingeniería. 

c) Obras Industriales. 

2. 

a) Construcción de los objetivos autorizados.

2.1.

a) Viviendas hasta dos niveles para los trabajadores de la 

Entidad.

3. 

a) Servicios técnicos de consultoría de asistencia y aseso-

ría técnica, de organización, tecnología y estimación 

económica de producción, construcción y montaje de 

elementos y sistemas prefabricados de hormigón.

b) Servicios de laboratorios para ensayos de hormigón, 

aceros, elementos de hormigón y materiales de la 

construcción. 

3.1.

a) Obras de todo tipo. 

TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se 

otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 

por un término de dieciocho (18) meses, contados a partir 

del vencimiento de la vigencia de las Licencias anteriormen-

te otorgadas. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al representante legal de la entidad interesada. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 

los viceministros a cargo de las áreas de producción y 

Técnica del Ministerio de la Construcción, al Secretario 

Ejecutivo del Frente de Proyectos y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, al 1er. día del mes de junio de 

2012. 

Ministro de la Construcción 
________________  
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de 21 de fecha abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 

organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 



 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Bouygues Batiment International S.A. 

con domicilio social en Francia (al amparo del Contrato de 

Asociación Económica Internacional suscrito con la Unión 

de Construcciones Militares) ha solicitado la Ampliación 

de la Licencia No. 644/09, vigente hasta el 12 de diciem-

bre de 2013, la que fue anteriormente renovada mediante la 

Resolución Ministerial No. 465 de 5 de diciembre de 2011, 

para continuar ejerciendo como Contratista. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-

ción, resolver sobre las solicitudes de Ampliación de Licencias 

presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la Co-

misión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 

Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-

dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 

que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 

en virtud de la solicitud presentada por Bouygues Batiment 

International S.A. con domicilio social en Francia (al ampa-

ro del Contrato de Asociación Económica Internacional 

suscrito con la Unión de Construcciones Militares). 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Ampliación de la Licencia solici-

tada por Bouygues Batiment International S.A. con domicilio 

social en Francia (al amparo del Contrato de Asociación Eco-

nómica Internacional suscrito con la Unión de Construcciones 

Militares), en el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-

tas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Co-

misión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 

Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Ampliación de la Licencia 

otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministe-

rial, Bouygues Batiment International S.A., quedará para 

ejercer como Contratista autorizada para la realización de 

lo siguiente: 

1.  

a) Servicios Integrados de Ingeniería de la Dirección de la 

Construcción de los objetivos autorizados.

1.1.  

a) Hotel Planta Real La Estrella y Piedra Movida en la 

provincia de Villa Clara. 

b) Hoteles Flamenco 1, Flamenco 2, Flamenco 3 y Flamen-

co 4, en la provincia de Ciego de Ávila. 

TERCERO:  La Ampliación de la Licencia, que para 

ejercer como Contratista, se otorgue al amparo de la presen-

te Resolución, se expedirá por el término que resta para el 

vencimiento de la Licencia que le fuera concedida el 13 de 

diciembre de 2011.  

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 

certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 

Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-

tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 

los viceministros a cargo de las áreas de producción y 

técnica del Ministerio de la Construcción, al Secretario 

Ejecutivo del Frente de Proyectos y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, al 1er. día del mes de junio de 

2012. 

Ministro de la Construcción 
________________  
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 

organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 



 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Provincial de Producción 

y Servicios Varios, GAVAS, del Órgano Provincial del 

Poder Popular en la provincia de Matanzas, ha solicitado 

la Renovación de la Licencia No. 553/05, vigente hasta el 

25 de julio de 2012, la que fue anteriormente renovada 

mediante la Resolución Ministerial No. 149 de 31 de marzo 

de 2011, para continuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-

trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 

Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 

adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-

taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-

dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 

que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 

en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Provin-

cial de Producción y Servicios Varios, GAVAS, del Órgano 

Provincial del Poder Popular en la provincia de Matanzas   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la  Empresa Provincial de Producción y Servicios 

Varios, GAVAS, del Órgano Provincial del Poder Popular 

en la provincia de Matanzas; en el Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 

y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Provincial de Producción y Servicios Varios, 
GAVAS, podrá  ejercer como Constructor autorizada para 
la realización de los siguientes servicios: 

1.  
a) Reparación, mantenimiento constructivo y decoración de 

los objetivos autorizados. 
b) Construcción de locales de madera, ranchones y sombri-

llas de playa. 
c) Servicios de pintura y pulimentación de pisos. 
1.1.  
a) Hoteles e Instalaciones Turísticas.

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otorgue, 

al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un tér-

mino de dieciocho (18) meses, contados a partir del vencimien-

to de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 

certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 

Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-

tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al representante legal de la entidad interesada. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 

los viceministros a cargo de las áreas de producción y 

técnica del Ministerio de la Construcción, al Secretario 

Ejecutivo del Frente de Proyectos y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, al 1er. día del mes de junio de 

2012. 

Ministro de la Construcción 
________________  
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 

organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras dis-



 

posiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema del 

Organismo que dirige y, en su caso, para los demás orga-

nismos, los órganos locales del Poder Popular, las entidades 

estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 

aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 

a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 

trabajos relacionados con la construcción, así como las de 

evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 

jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 

Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 

Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-

gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 

cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-

ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras de 

Arquitectura e Industriales No. 9, del Ministerio de la Cons-

trucción en la provincia de Matanzas, ha solicitado la Reno-

vación de las Licencias No. 427/02 y 193/02, vigentes hasta 

el 15 de junio de 2012, las que fueron anteriormente reno-

vadas mediante la Resolución Ministerial No. 451 de 16 de 

agosto de 2010, para continuar ejerciendo como Constructor 

y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-

ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licencias 

presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la Co-

misión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 

Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-

dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 

que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 

en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-

tructora de Obras de Arquitectura e Industriales No. 9, del 

Ministerio de la Construcción en la provincia de Matanzas   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 

solicitadas por la  Empresa Constructora de Obras de Arqui-

tectura e Industriales No. 9, del Ministerio de la Construc-

ción en la provincia de Matanzas; en el Registro Nacional 

de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-

ca de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contrata-

ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de 

la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 

otorgadas, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 

la Empresa Constructora de Obras de Arquitectura e Indus-

triales No. 9, podrá ejercer como Constructor y Consultor 

autorizada para la realización de los siguientes servicios: 

1.  

a) Construcción civil, montaje, demolición, desmontaje, 

remodelación, reconstrucción, rehabilitación, reparación, 

mantenimiento constructivo y decoración de los objeti-

vos autorizados. 

b) Construcción y mantenimiento de áreas verdes y servi-

cios de jardinería asociados al proceso constructivo. 

c) Servicios integrales de impermeabilización, tratamiento 

superficial, recubrimiento químico y sand blasting. 

d) Recogida de escombros y desechos sólidos asociados a la 

construcción y a desastres naturales. 

e) Servicios de post venta. 

f) Producción de accesorios y herramientas para la cons-

trucción, conductos y estructuras metálicas. 

g) Producción y montaje de carpintería de madera y metálica. 

h) Preparación técnica de obras 

i) Servicios de soldadura, pailería y hojalatería.

1.1.  

a) Obras de Arquitectura.  

b) Viviendas hasta dos niveles. 

c) Obras Industriales. 

d) Obras de Ingeniería. 

2. 

a) Servicios de asistencia técnica, asesoría y consultoría, 

así como científico técnicos y de ejecución de proyec-

tos de I+D e innovación tecnológica en la actividad de 

construcción.

2.1.

a) Obras de Arquitectura. 

b) Obras Industriales. 

TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se 

otorguen, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 

por un término de dieciocho (18) meses, contados a partir 

del vencimiento de la vigencia de las Licencias anteriormen-

te otorgadas. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-

tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al representante legal de la entidad interesada. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 

los viceministros a cargo de las áreas de producción y 

técnica del Ministerio de la Construcción, al Secretario 



 

Ejecutivo del Frente de Proyectos y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, al 1er. día del mes de junio de 

2012. 

Ministro de la Construcción 
________________  

Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, ads-

cripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-

dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 

que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 

en virtud de la solicitud presentada por la Unidad Presupues-

tada Centro Técnico para el Desarrollo de los Materiales de 

Construcción, del Ministerio de la Construcción en la pro-

vincia de La Habana   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la  Unidad Presupuestada Centro Técnico para el 

Desarrollo de los Materiales de Construcción, del Ministerio 

de la Construcción en la provincia de La Habana; en el 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 

Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-

tos y Otros Servicios de la Construcción. 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 

organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Unidad Presupuestada Centro Téc-

nico para el Desarrollo de los Materiales de Construcción, 

del Ministerio de la Construcción en la provincia de La Haba-

na, ha solicitado la Renovación de la Licencia No. 124/01, 

vigente hasta el 17 de julio de 2012, la que fue anteriormente 

renovada mediante la Resolución Ministerial No. 14 de 20 de 

enero de 2011, para continuar ejerciendo como Proyectista y 

Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-

trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 

otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 

la Unidad Presupuestada Centro Técnico para el Desarrollo 

de los Materiales de Construcción,  quedará para ejercer 

como Proyectista y Consultor autorizada para la realización 

de los siguientes servicios: 

1. 

a) Servicios de consultoría en asistencia, asesoría técnica y 

estudios e informes técnico económicos para la construc-

ción y la industria de materiales de la construcción.

b) Servicios de ingeniería de supervisión técnica, estima-

ción económica, organización de obras y de levantamien-

tos técnicos. 

c) Servicios de diagnósticos y mediciones de situación de 

estructuras y cimentaciones. 

d) Servicios técnicos de investigación ingeniero económica 

y de desarrollo técnico de sistemas constructivos, inge-

nieros y tecnológicos de la construcción y de la produc-

ción de materiales y componentes de la construcción. 

e) Servicios de diseño de equipos, accesorios, dispositivos y 

demás elementos estándar o no y sus partes. 

f) Servicios de elaboración de información científico técnica. 

1.1.  

a) Todo tipo de Obras y especialmente para viviendas.

b) Producciones de Materiales, Productos y Componentes 

de la Construcción. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otorgue, 

al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un tér-

mino de dieciocho (18) meses, contados a partir del vencimien-

to de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 



 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 

certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 

Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-

tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al representante legal de la entidad interesada. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 

viceministros a cargo de las áreas de producción y técnica 

del Ministerio de la Construcción y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 5 días del mes de junio de 

2012. 

Ministro de la Construcción 
________________  

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Ingeniería y Proyectos 

Azucareros, en forma abreviada IPROYAZ, del Consejo de 

Ministros en la provincia de La Habana, ha solicitado la Reno-

vación de la Licencia No. 022/98, vigente hasta el 07 de julio 

de 2012, la que fue anteriormente renovada mediante la Reso-

lución Ministerial No. 659 de 11 de septiembre de 2009, para 

continuar ejerciendo como Proyectista y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-

ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licencias 

presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la Co-

misión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 

Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-

dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 

que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 

en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Inge-

niería y Proyectos Azucareros, en forma abreviada 

IPROYAZ, del Consejo de Ministros en la provincia de La 

Habana   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia solici-

tada por la  Empresa de Ingeniería y Proyectos Azucareros, en 

forma abreviada IPROYAZ, del Consejo de Ministros en la 

provincia de La Habana; en el Registro Nacional de Construc-

tores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 

adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-

nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 

otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 

organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

la Empresa de Ingeniería y Proyectos Azucareros, en forma 

abreviada IPROYAZ, podrá ejercer como Proyectista y 

Consultor autorizada para la realización de los siguientes 

servicios: 

1. 

a) Servicios de proyectos arquitectónicos y de procesos 
tecnológicos de las nuevas inversiones y para la repara-
ción, mantenimiento, reconstrucción, demoliciones y/o 
desmontaje de objetivos existentes.

b) Servicios de arquitectura paisajista. 
c) Servicios de diagnósticos técnicos, asistencia técnica y 

evaluación de obras de arquitectura e ingeniería. 
d) Servicios integrados de ingeniería en dirección integral 

de  proyectos de inversión en todo su alcance, con la 

subcontratación de otras organizaciones participantes en 

su proceso inversionista. 



 

e) Servicios de ingeniería de supervisión técnica y de cali-

dad en las etapas reguladas de pre inversión, ejecución y 

desactivación de inversiones y en la fabricación de equi-

pos, instalaciones y materiales en origen, de dirección 

facultativa de obras y de ingeniería económica y finan-

ciera de inversiones. 

f) Servicios integrados de ingeniería en dirección integral 

de suministros o plantas completas, así como procura-

ción y evaluación de ofertas y de gestión y de ingeniería 

de suministros. 

g) Servicios técnicos de investigación e innovación tecno-

lógica en procesos de diseño y en sistemas constructivos, 

tecnológicos e ingenieros. 

h) Servicios topográficos y geofísicos de objetivos existen-

tes y de nuevas inversiones. 

i) Servicios de levantamientos técnicos de arquitectura e 

ingeniería. 

j) Servicios de elaboración de maquetas arquitectónicas, 

ingenieras y tecnológicas. 

k) Servicios de apoyo legal de peritaje y evaluación de 

riesgo y diseño. 

l) Servicios de información científico técnica. 

m) Servicios de diseño y montaje de ferias y exposiciones. 

n) Servicios de estimaciones y presupuestos económicos de 

inversión y de uso, reemplazo o reconstrucción de obje-

tivos existentes. 

o) Servicios elaboración de estrategias para la organización 

de inversiones. 

p) Servicios de auditoría técnica y de la calidad de la cons-

trucción, montaje y puesta en marcha. 

q) Servicios de reproducción de documentación técnica de 

proyectos. 

r) Servicios de asesoría y consultoría a sistemas de infor-

mación, imagen y comunicación institucional. 

1.1.  

a) Obras de Arquitectura, Talleres de Mantenimiento y 

Reparaciones, de Laboratorios de cualquier tipo y de 

Biotecnología.

b) Obras de Viviendas Sociales y de Atención Pública a la 

población. 

c) Obras Ingenieras Hidráulicas de Presas, Sistemas de 

Riego, Abasto de Agua y Drenaje de la Agricultura. 

d) Obras Viales y de Vías Férreas de Complejos Agroin-

dustriales. 

e) Obras Industriales de la Industria Azucarera y sus derivados. 

f) Plantas y Sistemas de Tratamientos Residuales. 

g) Edificaciones, Sistemas, Instalaciones de la Industria 

Azucarera y sus derivados. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 

término de veinticuatro (24) meses, contados a partir del 

vencimiento de la vigencia de la Licencia anteriormente 

otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-

tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al representante legal de la entidad interesada. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 

viceministros a cargo de las áreas de producción y técnica 

del Ministerio de la Construcción y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 5 días del mes de junio de 

2012. 

Ministro de la Construcción 
________________  
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 

organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: SERMAR, S.A., con domicilio social 

en la provincia de La Habana, ha solicitado la Renovación 



 

de las Licencias No. 001/97 y 345/11, vigentes hasta el 6 de 

julio de 2012, las que fueron anteriormente renovadas me-

diante la Resolución Ministerial No. 139 de 31 de marzo de 

2011, para continuar ejerciendo como Constructor, Contra-

tista, Proyectista y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-

ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licencias 

presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la Co-

misión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 

Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-

dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 

que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 

en virtud de la solicitud presentada por SERMAR, S.A., con 

domicilio social en la provincia de La Habana   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 

solicitadas por SERMAR, S.A., con domicilio social en la 

provincia de La Habana; en el Registro Nacional de Cons-

tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 

Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 

otorgadas, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 

SERMAR, S.A.,  podrá ejercer como Constructor, Contra-

tista, Proyectista y Consultor autorizada para la realización 

de los siguientes servicios: 

1.  

a) Instalación de emisarios y oleoductos submarinos. 

b) Realización de pequeños dragados. 

c) Ejecución de obras hidrotécnicas, incluyendo plataformas 

flotantes, muelles y espigones. 

d) Voladuras controladas subacuáticas. 

1.1.  

a) Obras Hidrotécnicas y Costeras. 

b) Obras Marítimas. 

c) Muelles y Espigones de pequeñas dimensiones. 

2. 
a) Servicios integrados de Ingeniería de Dirección de la 

Construcción de los objetivos autorizados. 

2.1.

a) Obras Hidrotécnicas y Costeras. 

b) Obras Marítimas. 

c) Muelles y Espigones de pequeñas dimensiones. 

3. 

a) Servicios de diseño o proyección ingeniera de obras 

hidrotécnicas, incluyendo las voladuras controladas 

subacuáticas y dragados.

b) Servicios de asistencia y asesoría técnica de obras hidro-

técnicas y actividades vinculadas al buceo especializado. 

c) Servicios de investigación de fondos subacuáticos y de 

hallazgos arqueológicos subacuáticos. 

3.1.

a) Obras Hidrotécnicas Subacuáticas y de Arqueología 

Subacuática.

b) Liberación de obstáculos sumergidos, Rescate de obje-

tos hundidos en puertos, Salvamento de buques y otros 

medios de transportación, así como de bienes cultura-

les sumergidos. 

TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se 

otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 

por un término de veinticuatro (24) meses, contados a partir 

del vencimiento de la vigencia de las Licencias anteriormen-

te otorgadas. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-

tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al representante legal de la entidad interesada. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 

viceministros a cargo de las áreas de producción y técnica 

del Ministerio de la Construcción y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 5 días del mes de junio de 

2012. 

Ministro de la Construcción 
________________  
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto- Ley No. 147 “De la Reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 

organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 



 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Ingeniería y Proyecto 

de la Electricidad, en forma abreviada INEL, del Ministerio 

de la Industria Básica en la provincia de La Habana, ha 

solicitado la Renovación de las Licencias No. 397/02 y 

002/97, vigentes hasta el 5 de julio de 2012, las que fueron 

anteriormente renovadas mediante la Resolución Ministerial 

No. 46 de 22 de febrero de 2011, para continuar ejerciendo 

como Contratista, Proyectista y Consultor, además de su 

Ampliación para ejercer como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-

trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 

Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 

adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-

taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-

dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 

que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 

en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Inge-

niería y Proyecto de la Electricidad, en forma abreviada 

INEL, del Ministerio de la Industria Básica en la provincia 

de La Habana   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 

solicitadas por la  Empresa de Ingeniería y Proyecto de la 

Electricidad, en forma abreviada INEL, del Ministerio de 

la Industria Básica en la provincia de La Habana; así 

como la Ampliación para ejercer además como Construc-

tor, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-

tas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 

Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 

otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial y 

de su Ampliación para ejercer además como Constructor, la 

Empresa de Ingeniería y Proyecto de la Electricidad, en 

forma abreviada INEL, podrá ejercer como Constructor, 

Contratista, Proyectista y Consultor autorizada para la reali-

zación de los siguientes servicios: 

1.  

a) Construcción, reparación y mantenimiento de los objeti-

vos autorizados.

1.1.  

a) Viviendas para sus trabajadores.

2. 

a) Servicios Integrados de Ingeniería de la Dirección de la 

Construcción de los objetivos autorizados. 

2.1.

a) Obras relacionadas con su especialidad. 

b) Obras de Arquitectura. 

c) Obras Industriales. 

d) Obras de Ingeniería. 

3. 

a) Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, estu-

dios e informes técnico económicos y estimaciones 

económicas.

b) Servicios de diseño o proyección arquitectónica, ingenie-

ra y tecnológica de nuevas inversiones, reconstrucción, 

ampliación, reparación, mantenimiento, demolición y/o 

desmontaje de objetivos o instalaciones existentes. 

c) Servicios integrados de ingeniería en dirección de pro-

yectos de inversión y de construcción. 

d) Servicios de ingeniería de supervisión técnica y de 

calidad, dirección facultativa de obras y levantamien-

tos técnicos de objetivos existentes. 

e) Servicios de investigaciones ingenieras aplicadas en 

geología, geofísica, sísmica, construcción de micropilotes 

y de laboratorios de suelos. 

3.1.

a) Redes y Centrales Eléctricas de cualquier voltaje y sus 

instalaciones.

b) Obras Industriales. 

c) Obras Ingenieras Hidráulicas de Presas, Sistemas de 

Riego, Abasto de Agua y Drenaje de la Agricultura. 

d) Redes de Protección Eléctrica, Telemecánica, Automáti-

ca, Comunicaciones e Incendio y sus instalaciones. 

e) Obras de Arquitectura de Industrias, Laboratorios, Ofici-

nas, Bases e Instalaciones de Almacenamiento, Talleres, 

Bases de Transporte, Almacenes y Laboratorios. 

TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se 

otorgue, al amparo de la presente Resolución, así como su 

Ampliación, se expedirá por un término de veinticuatro (24) 

meses, a contados partir del vencimiento de la vigencia de 

las Licencias anteriormente otorgadas. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 



 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al representante legal de la entidad interesada. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 

viceministros a cargo de las áreas de producción y técnica 

del Ministerio de la Construcción y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 5 días del mes de junio de 

2012. 

Ministro de la Construcción 
________________  

Industria Alimentaria en la provincia de La Habana, ha 

solicitado la Renovación de la Licencia No. 024/98, vigente 

hasta el 13 de julio de 2012, la que fue anteriormente reno-

vada mediante la Resolución Ministerial No. 806 de 25 de 

noviembre de 2009, para continuar ejerciendo como Proyec-

tista y Consultor, así como su Ampliación para ejercer como 

Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-

ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licencias 

presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la Co-

misión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 

Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-

dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 

que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 

en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Pro-

yectos, Construcciones y Servicios Navales, CEPRONA, del 

Ministerio de la Industria Alimentaria en la provincia de La 

Habana   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la  Empresa de Proyectos, Construcciones y 

Servicios Navales, CEPRONA, del Ministerio de la Indus-

tria Alimentaria en la provincia de La Habana; así como la 

Ampliación para ejercer además como Constructor, en el 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 

organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Proyectos, Construc-

ciones y Servicios Navales, CEPRONA, del Ministerio de la 

Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-

tos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia otor-

gada, al amparo de la presente Resolución Ministerial y de su 

Ampliación para ejercer además como Constructor, la Empresa 

de Proyectos, Construcciones y Servicios Navales, CEPRONA,  

podrá ejercer como Constructor, Proyectista y Consultor auto-

rizada para la realización de los siguientes servicios: 

1.  

a) Construcción, reparación, montaje y reconversión de 

estructuras, contenedores, así como elementos de múlti-

ples usos como metálicos, de plástico reforzado con fibra 

de vidrio y policloruro de vinilo de PVC. 

b) Servicios de pailería y soldadura, de carpintería de ribera 

y en blanco y conservación de superficies asociados a la 

actividad naval e industrial. 

c) Reparación y mantenimiento constructivo a embarcacio-

nes y medios navales. 

d) Servicios de postventa. 

1.1.  

a) Obras Hidrotécnicas. 

b) Obras de Ingeniería. 



 

c) Obras de Arquitectura, Edificaciones e Instalaciones del 

Sistema de la Industria Alimentaria y a terceros asocia-

dos al sector naval. 

2. 

a) Servicios técnicos de nuevas inversiones, ampliación, 

reconstrucción, rehabilitación, restauración, conserva-

ción, mantenimiento, reparación, demolición y desmonta-

je de edificaciones, instalaciones, embarcaciones y equi-

pos existentes consistentes en: 

 Servicios de proyectos y de cálculos de embarcacio-

nes y otros medios flotantes, de obras marítimas y 

portuarias, ingenieras, astilleros y obras industriales y de 

arquitectura. 

 Servicios de proyectos de equipos, accesorios, disposi-

tivos, mobiliario, enseres y demás artículos estándar o no 

y sus partes de cualquier tipo. 

 Servicios de proyectos de las especialidades de arqui-

tectura, ingeniería, procesos tecnológicos y sistemas de 

protección contra la corrosión de forma independiente y 

de maquetas. 

 Servicios de ingeniería en supervisión técnica y de 

calidad de inversiones y de medios de varada, de fabri-

cación de equipos, medios y materiales de puesta en 

marcha y de explotación de inversiones, de dirección fa-

cultativa de obras, de procuración y evaluación de ofertas y 

de gestión de suministros y de levantamientos técnicos 

de objetivos existentes. 

 Servicios integrados de ingeniería en dirección integra-

da de proyectos de inversión, de la construcción y de 

suministros para inversiones y demás objetivos. 

 Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, defecta-

ción y peritaje técnico, económico y de calidad, de estu-

dios e informes técnico económicos y tecnológicos, de 

estimaciones y presupuestos económicos, de evaluación 

y estudios de sistemas de protección contra la corrosión, 

de análisis de condiciones y estudios de impacto ambien-

tal y de estudios de evaluación y estudios de riesgos, 

vulnerabilidad, daños y desastres naturales y tecnológicos. 

 Servicios de investigación y desarrollo técnico tecnoló-

gico propios de servicios y actividades aprobadas en su 

objeto empresarial. 

2.1.

a) Obras, Edificaciones e Instalaciones del Sistema del 

Ministerio de la Industria Alimentaria. 

b) Obras de Astilleros, Varaderos y sus instalaciones. 

c) Obras Industriales de la industria pesquera. 

d) Instalaciones y Edificaciones de completamiento naval, 

puertos, marinas u otras de la industria pesquera. 

e) Edificaciones e Instalaciones Industriales. 

f) Sistemas de Automatización de Procesos Tecnológicos. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, así como su Am-

pliación, se expedirá por un término de veinticuatro (24) 

meses, contados a partir del vencimiento de la vigencia de la 

Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-

tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al representante legal de la entidad interesada. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 

viceministros a cargo de las áreas de producción y técnica 

del Ministerio de la Construcción y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 5 días del mes de junio de 

2012. 

Ministro de la Construcción 
________________  
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 

organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 



 

POR CUANTO: La Organización Económica Estatal 

“Centro de Ingeniería del Transporte de Oriente”, en forma 

abreviada CIT, del Ministerio del Transporte en la provincia 

de Santiago de Cuba, ha solicitado la Renovación de la 

Licencia No. 068/99, vigente hasta el 4 de julio de 2012, la que 

fue anteriormente renovada mediante la Resolución Ministerial 

No. 181 de 3 de mayo de 2011, para continuar ejerciendo como 

Proyectista y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-

ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licencias 

presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la Co-

misión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 

Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-

dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 

que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 

en virtud de la solicitud presentada por la Organización 

Económica Estatal “Centro de Ingeniería del Transporte de 

Oriente”, en forma abreviada CIT, del Ministerio del Trans-

porte en la provincia de Santiago de Cuba   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia solici-

tada por la  Organización Económica Estatal “Centro de Inge-

niería del Transporte de Oriente”, en forma abreviada CIT, del 

Ministerio del Transporte en la provincia de Santiago de Cuba;

en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-

sultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 

Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 

Otros Servicios de la Construcción. 
SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 

otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Organización Económica Estatal “Centro de Ingeniería 
del Transporte de Oriente”, en forma abreviada CIT,  podrá 
ejercer como Proyectista y Consultor autorizada para la 
realización de los siguientes servicios: 

1. 
a) Servicios científico técnicos especializados de investiga-

ción, desarrollo y de innovación tecnológica.
b) Ejecutar y administrar proyectos para la construcción, 

asesorías técnicas y consultorías. 
c) Desarrollar planes de contingencia contra desastres natu-

rales en el marco de su competencia. 
1.1.  

a) Diferentes Ramas del Transporte.
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otorgue, 

al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un tér-
mino de dieciocho (18) meses, contados a partir del vencimien-
to de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-

tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al representante legal de la entidad interesada. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 

viceministros a cargo de las áreas de producción y técnica 

del Ministerio de la Construcción y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 5 días del mes de junio de 

2012. 

Ministro de la Construcción 
________________  
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 

organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 



 

POR CUANTO: La Empresa de Tecnología Avanzada 

de la Construcción, MICALUM, del Ministerio de la Cons-

trucción en la provincia de Cienfuegos, ha solicitado la Reno-

vación de la Licencia No. 211/01, vigente hasta el 11 de agosto 

de 2012, la que fue anteriormente renovada mediante la 

Resolución Ministerial No. 36 de 9 de febrero de 2011, para 

continuar ejerciendo como Constructor, así como su Am-

pliación para ejercer como Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-

ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licencias 

presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la Co-

misión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 

Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 
POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 

de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presiden-
te de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con 
sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de 
la solicitud presentada por la Empresa de Tecnología Avanzada 
de la Construcción, MICALUM, del Ministerio de la Construc-
ción en la provincia de Cienfuegos   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-
licitada por la Empresa de Tecnología Avanzada de la Cons-
trucción, MICALUM, del Ministerio de la Construcción en 
la provincia de Cienfuegos; así como la Ampliación para 
ejercer además como Consultor, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial y 
de su Ampliación para ejercer además como Consultor, la 
Empresa de Tecnología Avanzada de la Construcción, 
MICALUM, podrá ejercer como Constructor y Consultor 
autorizada para la realización de los siguientes servicios: 

1. 

a) Producción y montaje de carpintería metálica y de PVC, 
incluyendo cubiertas. 

b) Producción, ensamblaje y montaje de muebles de oficina 
y habitacionales. 

c) Reparación y mantenimiento de carpintería metálica y de 
PVC, incluyendo cubiertas, así como muebles de oficina 
y habitacionales. 

d) Producción y montaje de paneles divisorios y cubiertas, a 
partir de poliuretano expandido y proyectado. 

e) Producción y montaje de paquetes constructivos integra-
les asociados a construcciones modulares. 

f) Ensamblaje y montaje de techos y falsos techos, inclu-

yendo luminarias, así como panelería ligera. 

g) Ensamblaje y montaje de luminarias. 

h) Servicios de corte y elaboración de vidrios. 

1.1.  

a) Obras de Arquitectura. 

b) Viviendas de cualquier nivel. 

c) Obras Industriales.

2. 
a) Servicios de asistencia técnica, consultoría y asesoría en 

las producciones de carpintería metálica, PVC y madera. 

2.1.

a) Todo tipo de Obra o Instalación.

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, así como su Am-

pliación, se expedirá por un término de veinticuatro (24) 

meses, contados a partir del vencimiento de la vigencia de la 

Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-

tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 

viceministros a cargo de las áreas de producción y técnica 

del Ministerio de la Construcción y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 5 días del mes de junio de 

2012. 

Ministro de la Construcción 
________________  
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POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

omité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

oviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

exta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-

ación de los Organismos de la Administración Central del 

stado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

ado Tercero, inciso 4), que corresponde a los Jefes de los 

rganismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

encia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 

isposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

el Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

rganismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

ades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

oblación. 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

io de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

e Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

specíficas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

ar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-



 

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Materiales de Cons-

trucción de Villa Clara, del Ministerio de la Construcción en 

la propia provincia, ha solicitado la Renovación de las Li-

cencias No. 362/02 y 163/02, vigentes hasta el 21 de julio de 

2012, las que fueron anteriormente renovadas mediante la 

Resolución Ministerial No. 83 de 9 de marzo de 2011, para 

continuar ejerciendo como Constructor y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-

ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licencias 

presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la Co-

misión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 

Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-

dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 

que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 

en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Mate-

riales de Construcción de Villa Clara, del Ministerio de la 

Construcción en la propia provincia   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias soli-
citadas por la  Empresa de Materiales de Construcción de Villa 
Clara, del Ministerio de la Construcción en la propia provincia;
en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgadas, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Materiales de Construcción de Villa Clara,  
podrá ejercer como Constructor y Consultor autorizada para 
la realización de los siguientes servicios: 

1.  
a) Producción de áridos, incluyendo la arena sílice y otros 

materiales provenientes de la cantera, pintura, yeso, cal y 

sus derivados, sistemas y productos de arcilla y barro, 

elementos de hormigón, terrazo, aditivos, repellos textu-

rizados, monocapas, cemento cola, mezcla deshidratada, 

losetas hidráulicas, elementos de hierro fundido y bronce, 

productos para la industria del vidrio y la cerámica y 

productos refractarios. 

b) Producción y aplicación de hormigones hidráulicos, 

recubrimientos e impermeabilizantes. 

c) Producción y montaje de carpintería de madera. 

d) Servicios de postventa. 

1.1.  

a) Todo tipo de Obras.

2. 
a) Mantenimiento, reparación y montaje de los objetivos 

autorizados. 

2.1.

a) Instalaciones y Equipos Tecnológicos Industriales de 

Producción de Materiales de Construcción.

3. 
a) Servicios de consultoría en asistencia y asesoría técnica 

en sus producciones de materiales de construcción.

3.1.

a) Obras de Arquitectura, Ingeniería e Industriales.

TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se 

otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 

por un término de veinticuatro (24) meses, contados a partir 

del vencimiento de la vigencia de las Licencias anteriormen-

te otorgadas. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-

tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al representante legal de la entidad interesada. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 

los viceministros a cargo de las áreas de producción y 

técnica del Ministerio de la Construcción, al Secretario 

Ejecutivo del Frente de Proyectos y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 5 días del mes de junio de 

2012. 

Ministro de la Construcción 
________________  
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-



 

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 

organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras de 

Ingeniería No. 35, del Ministerio de la Construcción en la 

provincia de Matanzas, ha solicitado la Renovación de las 

Licencias No. 423/02 y 190/02, vigentes hasta el 15 de junio 

de 2012, las que fueron anteriormente renovadas mediante 

la Resolución Ministerial No. 408 de 19 de julio de 2010, 

para continuar ejerciendo como Constructor y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-

trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 

Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 

adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-

taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-

dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 

que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 

en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-

tructora de Obras de Ingeniería No. 35, del Ministerio de la 

Construcción en la provincia de Matanzas   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 

solicitadas por la Empresa Constructora de Obras de 

Ingeniería No. 35, del Ministerio de la Construcción en la 

provincia de Matanzas; en el Registro Nacional de Cons-

tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 

y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de 

la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 

otorgadas, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 

la Empresa Constructora de Obras de Ingeniería No. 35,

podrá ejercer como Constructor y Consultor autorizada para 

la realización de los siguientes servicios: 

1. 

a) Construcción civil, montaje, demolición,  desmontaje, 

remodelación, reconstrucción, rehabilitación, reparación 

y mantenimiento constructivo a los objetivos autorizados. 

b) Construcción y mantenimiento de áreas verdes y servi-

cios de jardinería asociados al proceso constructivo. 

c) Servicios de voladura. 

d) Servicios integrales de impermeabilización, tratamiento 

superficial y recubrimiento químico. 

e) Dragado, corte y succión de lagunas, ríos, canales y mares. 

f) Recogida de escombros y desechos sólidos asociada a la 

construcción y a factores climáticos. 

g) Servicios de post venta. 

h) Preparación técnica de obras. 

1.1.  

a) Obras de Arquitectura.  

b) Obras de Ingeniería. 

c) Obras Hidráulicas. 

d) Obras de la Defensa. 

2. 

a) Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, control y 

supervisión técnica en la organización de la construcción 

de obras.

b) Estudios de estimación económica para la construcción y 

el montaje de obras, así como su control en la ejecución. 

c) Servicios científico técnicos y de ejecución de proyectos 

de I+D e innovación tecnológica para la construcción. 

2.1.

a) Todo tipo de Obras. 

TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se 

otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 

por un término de dieciocho (18) meses, contados a partir 

del vencimiento de la vigencia de las Licencias anteriormen-

te otorgadas. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-

tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al representante legal de la entidad interesada. 



 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 

viceministros a cargo de las áreas de producción y técnica 

del Ministerio de la Construcción y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 5 días del mes de junio de 

2012. 

Ministro de la Construcción 
________________  

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-

trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 

Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 

adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-

taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-

dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 

que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 

en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Servi-

cios de Ingeniería de Matanzas, del Ministerio de la Cons-

trucción en la propia provincia   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 

solicitadas por la  Empresa de Servicios de Ingeniería de 

Matanzas, del Ministerio de la Construcción en la propia 

provincia, en el Registro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 

Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 

otorgadas, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 

la Empresa de Servicios de Ingeniería de Matanzas, podrá 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 

organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Servicios de Ingeniería 

de Matanzas, del Ministerio de la Construcción en la pro-

pia provincia, ha solicitado la Renovación de las Licencias 

No. 429/02 y 195/07, vigentes hasta el 14 de junio de 2012, 

las que fueron anteriormente renovadas mediante la Resolución 

Ministerial No. 716 de 5 de octubre de 2009, para continuar 

ejerciendo como Contratista y Consultor. 

ejercer como Contratista y Consultor autorizada para la 

realización de los siguientes servicios: 

1. 
a) Servicios integrados de Dirección de la Construcción a 

los objetivos autorizados.

1.1.  

a) Todo tipo de Obras.

2. 

a) Servicios de consultoría en asistencia técnica y asesoría 

en organización de obras e inversiones y estimaciones 

económicas.

2.1.

a) Obras de Arquitectura, Ingenieras e industriales.

TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se 

otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 

por un término de veinticuatro (24) meses, a partir del 

vencimiento de la vigencia de las Licencias anteriormente 

otorgadas. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-

tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al representante legal de la entidad interesada. 



 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 

viceministros a cargo de las áreas de producción y técnica 

del Ministerio de la Construcción y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 5 días del mes de junio de 

2012. 

Ministro de la Construcción 
________________  

No. 81 de 9 de marzo de 2011, para continuar ejerciendo 

como Constructor y Proyectista. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-

ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licencias 

presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la Co-

misión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 

Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-

dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 

que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 

en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Provin-

cial de Aseguramiento al Comercio Interior de Villa Clara, 

del Órgano Provincial del Poder Popular en la propia pro-

vincia   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 

solicitadas por la  Empresa Provincial de Aseguramiento al 

Comercio Interior de Villa Clara, del Órgano Provincial 

del Poder Popular en la propia provincia; en el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 

la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional 

de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 

Otros Servicios de la Construcción. 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 

organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Provincial de Asegura-

miento al Comercio Interior de Villa Clara, del Órgano 

Provincial del Poder Popular en la propia provincia, ha 

solicitado la Renovación de las Licencias No. 568/06 y 

287/07, vigentes hasta el 23 de julio de 2012, las que fueron 

anteriormente renovadas mediante la Resolución Ministerial 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de las Licencias 

otorgadas, al amparo de la presente Resolución Ministe-

rial, la Empresa Provincial de Aseguramiento al Comercio 

Interior de Villa Clara,  podrá ejercer como Constructor y 

Proyectista autorizada para la realización de los siguientes 

servicios: 

1. 

a) Construcción civil de los objetivos autorizados.

1.1.  

a) Obras de Arquitectura pertenecientes al Sector del Co-

mercio y la Gastronomía.

2. 

a) Servicios de proyección de remodelación, ampliación, 

reparación, mantenimiento y conservación de edificacio-

nes existentes.

2.1.

a) Obras de Arquitectura pertenecientes a las Entidades del 

Sistema del Comercio y la Gastronomía. 

TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se 

otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 

por un término de dieciocho (18) meses, contados a partir 

del vencimiento de la vigencia de las Licencias anteriormen-

te otorgadas. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 

certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 

Normas ISO-9000 vigentes. 



 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-

tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al representante legal de la entidad interesada. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 

viceministros a cargo de las áreas de producción y técnica 

del Ministerio de la Construcción y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 5 días del mes de junio de 

2012. 

Ministro de la Construcción 
________________  

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Gas Manufacturado, 

del Ministerio de la Industria Básica en la provincia de 

La Habana, ha solicitado la Renovación de las Licencias 

No. 597/07 y 292/07, vigentes hasta el 26 de julio de 2012, 

las que fueron anteriormente renovadas mediante la Resolu-

ción Ministerial No. 78 de 9 de marzo de 2011, para conti-

nuar ejerciendo como Constructor, Proyectista y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-

ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licencias 

presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la Co-

misión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 

Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-

dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 

que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 

en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Gas 

Manufacturado, del Ministerio de la Industria Básica en la 

provincia de La Habana   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 

solicitadas por la  Empresa de Gas Manufacturado, del Mi-

nisterio de la Industria Básica en la provincia de La Habana;

en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comi-

sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 

Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 

otorgadas, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 

la Empresa de Gas Manufacturado, podrá ejercer como 

Constructor, Proyectista y Consultor autorizada para la 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 

organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

realización de los siguientes servicios: 

1. 
a) Servicios de montaje, modificación, mantenimiento y 

reparaciones de instalaciones y equipamientos de gas a 

los objetivos autorizados.

1.1.  

a) Redes Técnicas, Instalaciones y Equipamientos de Gas a 

la población y a entidades estatales.

2. 
a) Servicios de construcción, reparación y mantenimiento 

constructivo a los objetivos autorizados.

2.1.

a) Obras de la Defensa. 

b) Obras Sociales. 

c) Recuperación de daños por Desastres Naturales. 

3. 
a) Servicios de consultoría técnica sobre localización de 

redes soterradas.



 

b) Servicios técnicos de diseño, proyección, ingeniería y 

tecnología de nuevas inversiones, reconstrucción, am-

pliación, reparación, mantenimiento, demolición y/o 

desmontaje de instalaciones y redes de gas manufactura-

do y gas natural. 

c) Servicios de consultoría en asesoría, defectación y esti-

mación técnico económica. 

d) Servicios de ingeniería, de supervisión técnica, dirección 

facultativa de obras, procuración y evaluación de ofertas 

de suministros. 

e) Servicios de apoyo legal de peritaje, evaluación de daños 

y auditoría técnica. 

3.1.

a) Redes e Instalaciones de Gas Manufacturado y Gas 

Natural.

TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se 

otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 

por un término de veinticuatro (24) meses, contados a partir 

del vencimiento de la vigencia de las Licencias anteriormen-

te otorgadas. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-

tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 
NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al representante legal de la entidad interesada. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de producción y técnica 
del Ministerio de la Construcción y al Director de Inspec-
ción Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 5 días del mes de junio de 

2012. 

Ministro de la Construcción 
________________  

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas cubanas y extranjeras, que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Productora de Prefabrica-

do de La Habana, del Ministerio de la Construcción en la 

propia provincia, ha solicitado autorización para Registrarse 

y poder ejercer como Constructor, Proyectista y Consultor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 

de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-

ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 

Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 

presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 

Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-

tos y Otros Servicios de la Construcción. 
POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones, ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Productora de Prefabricado de La Habana, del 
Ministerio de la Construcción en la propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa Pro-

ductora de Prefabricado de La Habana, del Ministerio de la 

Construcción en la propia provincia; en el Registro Nacional 

de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-

ca de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contrata-

ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de 

la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante las Licencias que se otorguen, al 

amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 

Productora de Prefabricado de La Habana, podrá ejercer 

como Constructor, Proyectista y Consultor autorizada para 

la realización de los  siguientes servicios: 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto Ley No. 147 “De la Reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 

organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 



 

1. 
a) Producción de elementos prefabricados de hormigón u 

otros materiales, incluyendo su montaje. 

b) Servicio de postventa. 

1.1.  

a) Obras pertenecientes al Ministerio de la Construcción. 

2. 
a) Construcción de los objetivos autorizados.

2.1.

a) Viviendas para los trabajadores de la Entidad.

3. 
a) Servicios de proyección de elementos, sistemas y tecno-

logías de prefabricación y de laboratorios para ensayos 

de hormigón, acero y materiales de construcción.

b) Servicios de estimaciones económicas en tecnologías de 

prefabricación y preesfuerzo. 

c) Servicios de asistencia técnica, consultoría y asesoría 

especializada en prefabricado, así como desarrollo cien-

tífico técnico y de ejecución de proyectos de I+D e in-

novación tecnológica en actividades de producción de 

prefabricado y materiales de construcción. 

3.1.

a) Todo tipo de Obra o Instalación.

TERCERO:  Las Licencias que se otorguen, al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de dieci-

ocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 

certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 

Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-

tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

SEXTO:  Se concede un plazo de noventa (90) días na-

turales, contados a partir de la fecha de la presente Resolu-

ción para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 

Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 

la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado 

se interpretará como el desistimiento de la entidad promo-

vente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 

Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de Cuba procederá al 

archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al representante legal de la entidad interesada. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 

los viceministros a cargo de las áreas de producción y 

técnica del Ministerio de la Construcción, al Secretario 

Ejecutivo del Frente de Proyectos y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 5 días del mes de junio de 

2012.  

Ministro de la Construcción 
________________  
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto Ley No. 147 “De la Reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 

organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas cubanas y extranjeras, que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Provincial de Produccio-

nes Varias, LAMAS, del Órgano Provincial del Poder Popu-

lar en la provincia de Matanzas, ha solicitado autorización 

para Registrarse y poder ejercer como Constructor, Contra-

tista y Proyectista.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 

de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-

ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 

Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 

presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 

Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-

tos y Otros Servicios de la Construcción. 



 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 

trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-

te incoado, el que con sus recomendaciones, ha elevado al 

que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 

Empresa Provincial de Producciones Varias, LAMAS, del 

Órgano Provincial del Poder Popular en la provincia de 

Matanzas. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa Pro-

vincial de Producciones Varias, LAMAS, del Órgano Provin-

cial del Poder Popular en la provincia de Matanzas; en el 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 

Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-

tos y Otros Servicios de la Construcción. 
SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 

amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
Provincial de Producciones Varias, LAMAS, podrá ejercer 
como Constructor autorizada para la realización de los si-
guientes servicios: 

1. 

a) Producción y montaje  de carpintería de aluminio, rejas y 
artículos de aluminio fundido. 

b) Servicios de corte y biselados de cristales. 
c) Producción, montaje y ensamblaje de artículos metálicos 

de uso doméstico y accesorios para parque. 
d) Construcción, montaje, desmontaje, reparación y mante-

nimiento constructivo de los objetivos autorizados. 
e) Servicios de maquinado, carpintería y pintura a los obje-

tivos autorizados. 
f) Producción de materiales alternativos de la construcción 

y otros artículos constructivos. 

g) Servicios de decoración y ambientación general. 

h) Servicios de pulido de pisos, limpieza, instalación eléc-

trica, confección y colocación de rejas y cerrajería. 

i) Construcción y reparación de locales de madera y som-

brillas rústicas. 

1.1.  

a) Obras menores de Arquitectura. 
TERCERO:  Denegar los restantes servicios solicitados 

como Contratista y Proyectista en virtud de no tenerlos 
autorizados en el objeto empresarial aprobado. 

CUARTO:  La Licencia que se otorgue, al amparo de la 
presente Resolución, se expedirá por un término de dieci-
ocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción. 

QUINTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

SEXTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-

tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

SÉPTIMO:  Se concede un plazo de noventa (90) días 

naturales, contados a partir de la fecha de la presente Reso-

lución para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 

Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 

República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado 

se interpretará como el desistimiento de la entidad promo-

vente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 

Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de Cuba procederá al 

archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al representante legal de la entidad interesada. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 

viceministros a cargo de las áreas de producción y técnica 

del Ministerio de la Construcción y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 5 días del mes de junio de 

2012.  

Ministro de la Construcción 
________________  
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 

organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas cubanas y extranjeras, que pretendan actuar co-



 

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Servicios de Ingeniería 

No.3 de La Habana, del Ministerio de la Construcción en la 

propia provincia, ha solicitado autorización para Registrarse 

y poder ejercer como Contratista, Proyectista y Consultor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 

de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-

ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 

Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 

presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 

Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-

tos y Otros Servicios de la Construcción. 
POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones, ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Servicios de Ingeniería No. 3 de La Habana, del 
Ministerio de la Construcción en la propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa de 

Servicios de Ingeniería No. 3 de La Habana, del Ministerio 

de la Construcción en la propia provincia; en el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 

República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 

Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante las Licencias que se otorguen, al 

amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa de 

Servicios de Ingeniería No. 3 de La Habana, podrá ejercer 

como Contratista, Proyectista y Consultor autorizada para la 

realización de los siguientes servicios: 

1. 
a) Servicios Integrados de Ingeniería de la Dirección de la 

Construcción de los objetivos autorizados.

1.1.  

a) Todo tipo de Obras. 

2. 

a) Servicios de dirección y administración de inversiones y 

obras en todo su alcance para la ejecución de nuevas in-

versiones, ampliación, reconstrucción, conservación, res-

tauración, reparación, mantenimiento, demolición y des-

montaje de objetivos existentes.

b) Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, estu-

dios e informes técnico económicos y estimaciones 

económicas. 

c) Servicios de proyección arquitectónica, ingeniera y 

tecnológica de nuevas inversiones, reconstrucción, 

ampliación, conservación, restauración, reparación, 

mantenimiento, demolición y/o desmontaje de objeti-

vos o instalaciones existentes. 

d) Servicios de innovación tecnológica en sistemas cons-

tructivos, tecnológicos e ingenieros, así como ingeniero 

geotécnicos aplicados a la construcción. 

2.1.

a) Todo tipo de Obra o Instalación.

TERCERO:  Las Licencias que se otorguen, al amparo 

de la presente Resolución, se expedirá por un término de 

dieciocho (18) meses, contados a partir de la vigencia de su 

inscripción. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 

certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 

Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-

tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

SEXTO:  Se concede un plazo de noventa (90) días 

naturales, contados a partir de la fecha de la presente 

Resolución para que la entidad cuya inscripción se auto-

riza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en 

el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado 

se interpretará como el desistimiento de la entidad promo-

vente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 

Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de Cuba procederá al 

archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al representante legal de la entidad interesada. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción a los 

viceministros a cargo de las áreas de producción y técnica 

del Ministerio de la Construcción, y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 5 días del mes de junio de 

2012.  

Ministro de la Construcción 



POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa de 

Construcción y Montaje Especializado, ECME, del Ministe-

rio de la Construcción en la provincia de La Habana; en el 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 

Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-

tos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante las Licencias que se otorguen, al 

amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa de 
 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto Ley No. 147 “De la Reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los Jefes de los 

Organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas cubanas y extranjeras, que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Construcción y Monta-

je Especializado, ECME, del Ministerio de la Construcción 

en la provincia de La Habana, ha solicitado autorización 

para Registrarse y poder ejercer como Constructor, Contra-

tista, Proyectista y Consultor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 

de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-

ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 

Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 

presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 

Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-

tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 

trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-

te incoado, el que con sus recomendaciones, ha elevado al 

que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 

Empresa de Construcción y Montaje Especializado, ECME, 

del Ministerio de la Construcción en la provincia de La 

Habana. 

Construcción y Montaje Especializado, ECME, podrá ejer-

cer como Constructor, Proyectista y Consultor autorizada 

para la realización de los siguientes servicios: 

1. 

a) Construcción civil, montaje, demolición, desmontaje, 

remodelación, reconstrucción, rehabilitación, reparación 

y mantenimiento constructivo, así como decoración de 

los objetivos autorizados. 

b) Recogida de escombros y desechos sólidos asociada al 

proceso constructivo y a factores climáticos. 

c) Servicios de post venta. 

d) Aplicación de tecnología de moldes deslizantes y otros 

sistemas de encofrado de hormigón. 

e) Restauración de elementos decorativos, construcción, repa-

ración, remodelación, desmontaje y demolición de chime-

neas, depósitos elevados y apoyados e incineradores. 

f) Instalación y montaje de panelería ligera y falso techo. 

g) Instalación y montaje de sistemas de distribución y 

extracción de aire y sus accesorios, de climatización, 

refrigeración, ventilación, de recubrimiento superfi-

cial y aislamiento térmico, de ejecución de redes téc-

nicas de gases industriales y medicinales, sistemas de 

vapor, mobiliario frío, neutro y caliente. 

h) Instalación y montaje de ascensores y otros medios de 

elevación. 

i) Fabricación y montaje de yeso y mortero reforzado con 

fibra. 

j) Producción y montaje de carpintería de madera, alumi-

nio, PVC y elementos prefabricados de hormigón. 

k) Montaje, mantenimiento y reparación de mástiles. 

l) Servicios de preparación técnica de obras. 

m) Servicios de soldadura, maquinado y pailería. 

1.1.  

a) Obras de Arquitectura. 

b) Obras de Ingeniería. 

c) Obras Industriales. 

2. 

a) Servicios de proyección arquitectónica, ingeniera y de 

tecnología de nuevas inversiones, mantenimiento, repa-

raciones, demoliciones y/o desmontaje de objetivos o 

instalaciones existentes.



 

b) Servicios de consultoría y asesoría en asistencia técnica 

de construcción y montaje. 

c) Elaboración de dictámenes y servicios de defectación, 

peritaje y estudios técnico económicos en actividades 

técnicas de construcción y montaje. 

2.1.

a) Todo tipo de Obra o Instalación.

TERCERO:  Denegar los restantes servicios solicitados 

como Contratista en virtud de que no ha demostrado, me-

diante los contratos relacionados, que viene desarrollando 

esta actividad. 

CUARTO: Las Licencias que se otorguen, al amparo 

de la presente Resolución, se expedirán por un término de 

veinticuatro (24) meses, contados a partir de la vigencia 

de su inscripción. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-

tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

SEXTO:  Se concede un plazo de noventa (90) días 

naturales, contados a partir de la fecha de la presente 

Resolución para que la entidad cuya inscripción se auto-

riza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en 

el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado 

se interpretará como el desistimiento de la entidad promo-

vente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 

Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de Cuba procederá al 

archivo del expediente incoado. 
NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al representante legal. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los viceministros a cargo de las áreas de producción y 
técnica del Ministerio de la Construcción, al Secretario 
Ejecutivo del Frente de Proyectos y al Director de Inspec-
ción Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-
nisterio de la Construcción, a los 5 días del mes de junio de 
2012. 

Ministro de la Construcción 
________________ 

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, de 21 de 

diciembre de 1994, establece en su artículo 18, que el Con-

sejo de Ministros o su Comité Ejecutivo otorga o deniega 

las concesiones mineras y dispone también su anulación o 

extinción. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 

de agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de 

Ministros, delega en el Ministerio de la Industria Básica 

el otorgamiento o denegación, anulación o extinción de 

las concesiones mineras para los minerales comprendidos 

en los Grupos I, III y IV, según el artículo 13, de la men-

tada Ley de Minas. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 

de noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 

Ministros, en su apartado TERCERO, acápite 4, faculta a 

los jefes de los Organismos para dictar, en el límite de sus 

facultades y competencias, Reglamentos, Resoluciones y 

otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 

sistema del Organismo, los órganos locales del Poder Popu-

lar, las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, 

privado y la población. 

POR CUANTO: La Empresa de Desmonte y Cons-

trucción Villa Clara, integrada al Grupo Empresarial de 

Logística, subordinado al Ministerio de la Agricultura,  

ha presentado a la Oficina Nacional de Recursos Minera-

les, una solicitud de concesión de investigación geológica 

del mineral de arcilla, en el área denominada Arcilla 

Manajanabo Sur, ubicada en el municipio de Santa Clara, 

provincia de Villa Clara,  con el objetivo de realizar la 

prospección y exploración geológica de arcilla roja para 

su uso en la producción de ladrillos, tubos y rasillas. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mine-

rales ha considerado conveniente en su dictamen recomendar al 

que resuelve que otorgue la concesión al solicitante, oídos los 

criterios de los órganos locales del Poder Popular.

POR CUANTO: Mediante Acuerdo del Consejo de Es-

tado, de fecha 25 de junio de 2011, fue designado el que 

resuelve Ministro de la Industria Básica. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Otorgar a la Empresa de Desmonte y Cons-

trucción Villa Clara, integrada al Grupo Empresarial de 

Logística, subordinado al Ministerio de la Agricultura, en lo 

adelante el concesionario, una concesión de investigación 

geológica en el área denominada Arcilla Manajanabo Sur, 

con el objetivo de realizar la prospección y exploración 

geológica de arcilla roja y su uso en la producción de ladri-

llos, tubos y rasillas. 

SEGUNDO:  La presente concesión se ubica en el muni-

cipio Santa Clara, provincia de Villa Clara, abarca un área 

total de treinta y seis punto trece (36.13) hectáreas y su 

localización  en el terreno, en coordenadas Lambert, Siste-

ma Cuba Norte, es la siguiente: 
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147, De la Reor-

ganización de los Organismos de la Administración Central 

del Estado, de 21 de abril de 1994, en su artículo 18, dispo-

ne que el Ministerio de la Industria Básica sea uno de dichos 

Organismos. 



 

Sector-1: (8.33) hectáreas: 

1 620 900 283 598 

2 621 343 283 598 

3 621 343 283 410 

4 620 900 283 410 

1 620 900 283 598 

Sector -2: (27.8) hectáreas 

1 621 171 283 103 

2 621 591 283 103 

3 621 591 282 998 

4 621 746 282 998 

5 

6 

621 752 

621 171 

282 593 

282 593 

1 621 171 283 103 

El área de la concesión ha sido debidamente compatibili-

zada con los intereses de la defensa nacional y  con los del 

medio ambiente. 

TERCERO:  El concesionario  podrá devolver en cual-

quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 

Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de 

investigación que no sean de su interés para continuar 

dicha investigación. La concesión que se otorga es apli-

cable al área definida como área de la concesión o a la 

parte de ésta que resulte de restarle las devoluciones 

realizadas. 

CUARTO:  La concesión que se otorga tiene un término de 

uno (1) año, a partir de la entrada en vigor de la presente Reso-

lución, que podrá ser prorrogado en los términos y condiciones 

establecidos en la Ley No. 76,  Ley de Minas, de 21 de diciem-

bre de 1994, previa solicitud expresa y debidamente fundamen-

tada del concesionario. 

QUINTO:  Durante la vigencia de la presente concesión 

no se otorgará dentro de las áreas descritas en el apartado 

SEGUNDO otra concesión minera que tenga por objeto los 

minerales autorizados al concesionario. Si se presentara una 

solicitud de concesión minera o un permiso de reconoci-

miento dentro de dicha área para minerales distintos a los 

autorizados al concesionario, la Oficina Nacional de Recur-

sos Minerales analizará la solicitud según los procedimien-

tos de consulta establecidos, que incluyen al concesionario, 

y dictaminará acerca de la posible coexistencia de ambas 

actividades mineras siempre que no implique una afectación 

técnica ni económica al concesionario. 

SEXTO:  El concesionario está obligado a entregar a la 

Oficina Nacional de Recursos Minerales, en los términos 

establecidos en el Decreto No. 222, Reglamento de la Ley 

de Minas, de fecha 16 de septiembre de 1997, la siguiente 

información: 

a) Informe trimestral sobre el avance de los trabajos y sus 

resultados, 

b) el movimiento de las reservas minerales, 

c) todos los informes técnicos correspondientes a las áreas 

devueltas, 

d) informe final sobre la investigación geológica al concluir 

los trabajos de investigación, 

e) las demás informaciones y documentación exigibles por 

la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 

SÉPTIMO:  Las informaciones y documentación entre-

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que así 

lo requiriesen tienen carácter confidencial a solicitud expre-

sa del concesionario, dentro de los términos y condiciones 

establecidos en la legislación vigente.  

OCTAVO:  El concesionario paga al Estado un canon de 

dos (2) pesos por hectárea, durante la subfase de prospec-

ción y cinco (5) pesos por hectárea, durante la subfase de 

exploración por año, para toda el área de la presente conce-

sión, la que se abona por anualidades adelantadas, según lo 

establecido por el Ministerio de Finanzas y Precios. 

NOVENO:  El concesionario cumplimentará lo estableci-

do en el Decreto No. 262, Reglamento para la Compatibili-

zación del Desarrollo Económico Social del País con los 

Intereses de la Defensa, de fecha 14 de mayo de 1999, según 

corresponda, de acuerdo con los trabajos autorizados y a las 

coordinaciones que deberá realizar con la Región Militar y 

la Jefatura del Ministerio del Interior de la provincia Villa 

Clara  para establecer los requerimientos de la defensa con 

anterioridad al inicio de los trabajos. 

DÉCIMO:  Las actividades mineras realizadas por el 

concesionario tienen prioridad sobre todas las demás activi-

dades en el área de la concesión. Las actividades  que se 

realicen por un tercero en el área de la concesión podrán 

continuar hasta la fecha en que tales actividades interfieran 

con las actividades mineras del concesionario. El concesio-

nario  dará aviso a ese tercero con suficiente antelación de 

no menos de seis meses al avance de las actividades mineras 

para que dicho tercero concluya sus actividades y abandone 

el área, con sujeción a lo dispuesto en el apartado 

DUODECIMO de esta Resolución.  

UNDÉCIMO:  Al concluir los trabajos de investigación 

geológica, el concesionario tendrá el derecho de obtener, 

dentro del área investigada, una o varias concesiones de 

explotación de los minerales objeto de esta concesión, siem-

pre y cuando haya cumplido los requerimientos y obligacio-

nes inherentes a la presente concesión. Dicha solicitud se 

presenta a la Oficina Nacional de Recursos Minerales treinta 

días antes de que expire la vigencia de la presente concesión 

o su prórroga.  

DUODÉCIMO:  Si como consecuencia de su actividad 

minera en el área de la concesión el concesionario afectara 

intereses o derechos de terceros, ya sean personas naturales 

o jurídicas, estará obligado a efectuar la debida indemniza-

ción y, cuando procediera, a reparar los daños ocasionados, 

todo ello según establece la legislación vigente. 

DECIMOTERCERO:  Además de lo dispuesto en la pre-

sente Resolución, el concesionario está obligado a cumplir 

todas las disposiciones contenidas en la Ley No. 81, Del Medio 

Ambiente, de fecha 11 de julio de 1997, la Ley No. 76, Ley de 

Minas, de 21 de diciembre de 1994 y su legislación com-

plementaria y cuantas otras disposiciones jurídicas sean de 

aplicación a la presente concesión. 



 

DECIMOCUARTO:  La presente Resolución entrará en 

vigor a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

República. 

NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Na-

cional de Recursos Minerales y al Director General de la 

Empresa de Desmonte y Construcción Villa Clara. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del 

Ministerio de la Industria Básica. 

Dada en La Habana, a los 12 días del mes de junio de 

2012.  

Ministro de la Industria Básica 
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